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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Insolvencia. Rad. No. 11001400303220190016300. 

 
Vistas las diferentes solicitudes y actuaciones que anteceden, el 

Juzgado, resuelve:  

 

1. Obre en autos lo informado por el FNA y del Juzgado 2° Promiscuo 

Municipal de Puente Nacional, dentro del radicado 2017-00049, y póngase 

en conocimiento de todos los intervinientes. 

 

2. Por secretaría requiérase nuevamente a la liquidadora Gloria Elena 

Guzmán Lugo, a fin de que tome posesión del cargo, dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, 

so pena de hacerse acreedora a la imposición de una multa de hasta diez 

(10) smlmv, conforme lo normado en el numeral 3° del artículo 44 del C. G. 

del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 150, hoy 13 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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